
 
 
 

República de Colombia 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Pamplona N. S. 

Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca N. S. 
 
 

Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 

En atención a la solicitud allegada por los contrayentes y por ser procedente, 

este Despacho accede a ella y señala el día jueves doce (12) de mayo de la 

presente anualidad, a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), a efecto 

de llevar a cabo la celebración del matrimonio entre los solicitantes ROSA 

ELVIRA VILLEGAS JIMENEZ y HELIO ENAI RODRIGUEZ RIVERA. 

 

Cítese por secretaría a los contrayentes y a los testigos, por el medio más 

expedito. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

54-377-4089-001-2022-00031-00 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Enrique Villamizar Jauregui 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Labateca - N. De Santander 
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